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Aialcuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

iar. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 321 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrarío.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolattato (Metales se han de remitir al Jefe politica res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de les
mencionados periódicos.

(Ordena de 2 de Abril, ly_21 de tictubre:de 11114).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA I
PESETAS 	 PESETAS

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marz o
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señoreo
Alcaldes y Secretarios reciban este Balaron dispandrda
que se fije na ejemplar es el sitio de «estambre doled* per-
inaneeeti beata el resibc del mimare stgaleate.

Lea e.itiores Secretarios cutdards bojo si volt estreelts
responsatAlidad, de conservar los números del Beimenv, (a-
leccionados para su eucutiZernaeión que deber* verttlears
al final de tecla eñe.

a.3)V%RTic:C1A.—liia se insertard 'Inda edicto a (.21in
me qns Z211 3 !nafta/da de ?arte ele que alunen los le
txr.^,ssdes el tmporte de tu publicaclAa • garantltets el

I oage, e rasäe de!» ciattaidcs linea o parte de ella.
Vota te stflocato sueltos ck 40 tintlaRail de peseta.

Alla 	 A. 1.10	 TA, 	 13 V A, S.0 or.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aolcuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abenarän igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, ondeado de rekntegrarse
del retnatante, si le bablere, del !taparte total de «ates saltar
tal arrees a lo di acate or la regla octava eat art. d.° e
Ute lieglamente.
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Ministerio de Trabajo y
Previsión

Núm. 1.461

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in-
coados en el ario 1931 por los seño-
res que más adelante se relacionan,
solicitando los beneficios del Real de-
creto de 30 de Diciembre de 1926, en

concepto de obreros,
Este Ministerio se ha servido dene-

garlos, por las causas que a continua-
ción se mencionan:

1.539-50.641. Doña Teresa Muñoz
Aragüete.—Cordoba, S. Pablo, 49.
Por tener solamente siete hijos meno-
res.

1.540-50.184. D. Hipólito Cabezue-
lo Camacho.—Carcabuey (Córdoba);
Piedras Lanas. Por tener solamente
siete hijos menores.

1.541-50.233. D. Félix Alcaide Re-
dondo.—Castro del Río (Córdoba),
Llana, 6. Por tener solamente siete hi-
jos menores.

1.542-33.329. D. Francisco Zamo-
ra Grande.—Castro del Río (Córdo-
ba). Por tener solamente siete hijos
menores.

1.543-51.261. D. Sebastián Leiva
Ab E Hernández Montoro (Córdoba). Por

trabajar por cuenta propia.
1. 544-51.536. D. Ricardo Aguilar

Cano.—Palma del Río (Córdoba). Por
tener solamente siete hijos menores.

1.545-17.236. D. Luis León Torres.
Posadas (Córdoba), Doña Marina, 1.
Por tener solamente siete hijos me-
nores.

1.546 29.478. _ D. Rafael Urbano
Moral.—Valenzuela (Córdoba) San-
tiago núm. 77. Por tener solamente
siete hijo menores.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid, 31 de Diciembre
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo

y Gobernadores civiles.
(«Gaceta» del 5 de Abril de 1932)

Audiencia Provincial
D

Córdoba

Núm. 1.405

En la ciudad de Córdoba a ocho
de Mayo de mil novecientos veinti-
nueve. Visto el recurso Contencioso-
administrativo número veinticuatro
del ario mil novecientos veintiocho,
que pende ante este Tribunal Provin-
cial, entre don Manuel Serrano Cha-
cón, recurrente, representado en legal
forma y defendido por el Letrado don
Rafael Mir de las Heras; y como re-
currida la Administración y en su
nombre el señor Fiscal, contra acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-

trativo provincial de Ucha veinte de
Julio de mil novecientos veinte y ocho
por el que se confirma el de fecha
ocho de Mayo de mil novecientos vein-
tiseis, de la Comisión municipal Per-
manente del Ayuntamiento de Priego
por el que se impone, al recurrente,
una multa de dos mil ochocientas
pesetas y mil cuatrocientas Luatro pe-
setas por los derechos de catorce mil
cuarenta litros de vino que resulta:on
de déficit al practicarse el aforo.

Resultando: Que en los días seis
y siete de Febrero de mil novecientos
veintiseis por el personal de Arbitrios
del Ayuntamiento de Priego, se prac-
ticó un aforo en los dos depósitos de
bebidas que en dicha 'D' ablación posee
en las calles Paseo de Colombia y P.
Ramírez, don Rogelio Serrano Pérez,
dando por resultado la existencia en
los mismos de setenta y un mil tres-
cientos noventa y dos litros de vino,
según certificaciones de las actas le-
vantadas y que corren en los folios
tres y cuatro del expediente seguido
en el Ayuntamiento de Priego. .

Resultando: Que en nueve de Abril
siguiente, se practicó nuevo aforo en
las expresadas bodegas, ya de la viu-
da y herederos de don Rogelio Serra-
no, por fallecimiento de este ocurrido
el diez de Marzo de mil novecientos
veintiseis según certificación del Juz-
gado municipal de Priego, que obra
unida en el expediente seguido en es-
ta Delegación de Hacienda; aforo que
dió por resultado la existencia de se-

senta y cuatro mil ochocientas cua-
renta y ocho litros de vino, según ac-
tas que obran a los folios catorce y
quince del expediente seguido en
aquel Ayuntamiento, y como en el
periodo de tiempo comprendido en-
tre ambos aforos, entraron en expre-
sadas bodegas treinta mil quinientos
sesenta litros de vino y salieron vein-
titres mil sesenta y cuatro litros según
certificaciones a los folios cinco y
seis y siguientes del mismo expedien-
te, resultó sin justificar un déficit de
catorce mil cuarenta litros de vino..

Resultando: Que dada cuenta la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Priego, se acordó
al formarse el oportuno expediente,
en la sesión de veinticuatro de Abril
de mil novecientos veintiseis; en el
que después de informar el Adminis-
trador de Arbitrios y puesto de mani-
fiesto a don Manuel Serrano Chacón,
por sí, como heredero de don Rogelio
Serrano López, y en representación
de su señora madre doña Micaela
Chacón, como viuda del causante y
representante legal de sus menores
hijos, para que, en el plazo de ocho
días pudiera hacer las alegaciones
que tuviera por conveniente; el señor
Serrano Chacón compareció ante el
señor Alcalde Presidente de la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Priego, con escrito de
seis de Mayo de mil novecientos vein-
tiseis, en el que con relación al défi-
cit de los catorce mil cuarenta litros
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que existían de diferencia entre el vecientos veintiseis; apareciendo uni-
aforo de seis y siete de Febrero y el do a este expediente al folio veinte y
de nueve de Abril, alegaba la falta de
intención de defraudar los intereses
del municipio y que el cargo de los
ciento un mil novecientos cincuenta
y dos litros de vino que resultó en el
último aforo, no debía considerarse
como definitivo, por las mermas na-
turales que se producen tanto por la
absorción de los envases, como por
la evaporación natural de derrames
que se producen por los trasvases
que hay que hacer y que todas estas
mermas, se pueden calcular en un
cuatro por ciento y que en este caso
equivaldría a la suma de cuatro mil
cnatrocientas setenta y ocho litros
(así dice) y además que en el mes de
Marzo existían en las bodegas cator-
ce vasijas con unos seis mil litros de
vino agriado, y que como única solu-
ción lo dedicaron a vinagre, recono-
ciendo incurrió en la omisión de dar
aviso a la Administración para que
le fuese datada dicha cantidad de vi-
no, debido en parte a la confianza
que abrigaba que esta manifestación
habría de tenerse por cierta en cual-
quier día, y por otra parte, el aturdi-
miento que le produjo, la reciente pér-
dida de su padre; y que deducidas las
anteriores cantidades en junto diez
mil cuatrocientos setenta y ocho li-
tros (así dice) de los catorce mil cua-
renta litros que aparecen de diferen-
cia entre ambos aforos, el déficit que-
daría reducido a solo tres mil quinien-
tos sesenta y dos litros (así dice) y
termina suplicando se le exija solo el
impuesto correspondiente a esta últi-
ma cantidad.

Resultando: Que la Comisión mu-
nicipal permanente del Ayuntamien-
to de Priego, en sesión de ocho de
Mayo de mil novecientos veintiseis,
acordó por unanimidad, declarar in-
cursos en defraudación a los intere-
ses municipales por lo que se refiere
a los catorce mil cuarenta litros de
vino de déficit que acusa el acta de
aforo, a la sucesión de don Rogelio
Serrano López; que se imponga a los
infractores la sanción mínima de dos
mil ochocientas ocho pesetas en con-
cepto de multa más mil cuatrocientas
cuatro pesetas, para el pago de los
derechos correspondientes a los ca-
torce mil cuarenta litros de vino; sin
que proceda hacer deducción alguna
por mermas puesto que ya la hace
prudencialmente la Administración
al ser introducida la especie y que se
imputará como déficit, con cargo al
depositario cuando por razón habida
del tiempo la merma exceda de la
proporción racional, siendo preciso.'
para que pueda abonarse por mer-
mas determinado tanto por ciento
acuerdo previo del Ayuntamiento a
petición del interesado, lo que no ha
ocurrido en este caso y por último
que cometen defraudación los dueños
de depósitos, por la diferencia que re-
sulte, sin haber dado aviso de las ex-
tracciones, ni autorización para su
tránsito, para que sirva de abono en
sus cuentas; acuerdo que fue notifica-
do a don Manuel Serrano Chacón
con fecha cuatro de Junio de mil no-

uno y siguientes copia extractada de
la Ordenanza municipal del arbitrio
sobre el consumo de bebidas.

Resultando: Que contra el ante-
rior acuerdo y con escrito fecha vein-
tiuno de junio de mil novecientos
veintiseis, que fue entregado en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Príego
en igual fecha, según diligencia que
aparece consignada en el expediente
comparece ante el Tribunal Económi-
co-administrativo provincial don Ma-
nuel Serrano Chacón en nombre pro-
pio y en su cualidad de heredero, ex-
tremo que le ha sido reconocido en el
ex ..ediente seguido en el Ayuntamien-
to de Priego y que acredita con copia
autorizada del testamento otorgado
por don Rogelio Serrano; documento
que corre unido en este expediente,
entablando reclamación económica
administrativa contra el anterior
acuerdo por considerarlo lesivo a sus
derechos; el que fié admitido y den-
tro del plazo de quince días concedi-
dos a las partes para hacer las alega-
ciones qne creyeran convenientes a
su derecho; en escrito fecha treinta y
uno de julio de mil novecientos vein-
tiseis, presentado, el tres de Agosto
siguiente, comparece el don Manuel
Serrano Chacón, ante expresado Tri-
bunal, sentando los hechos que resul-
tan del expediente seguido en el
Ayuntamiento de Priego; que el diez
de Marzo de mil novecientos veinti-
seis falleció su padre don Rogelio Se-
rrano López, y también que, ni este,
ni sus herederos han tenido que su-
frir multa alguna del referido Ayun-
tamiento por lo que afecta a la exac-
ción del impuesto sobre vinos y bebi-
das alcohólicas desde su creación y
y después de hacer las alegaciones
que estimó pertinentes, terminó supli-
cando que se absolviera a la sucesión
de don Regelio Serrano de la multa
de dos mil ochocientas ocho pesetas
impuesta por el Ayuntamiento de
Priego, ordenando su devolución, por
constituir la omisión que determina
la letra A) del artículo noventa y seis
del Reglamento de Hacienda munici-
pal, o en otro caso, constituir dicha
omisión, la falta reglamentaria sujeta
a la multa del artículo ciento noventa
y cuatro en relación con el quinientos
sesenta y ocho del Estatuto municipal
y por medio de otro si, interesaba el
recibimiento a prueba con el fin de
justificar la defunción de su padre y
que no les había sido impuesta multa
alguna referente a la falta de exac-
ción de éste impuesto, señalando al
efecto el archivo del juzgado Munici-
pal de Priego en cuanto a la defunción
de su padre y la Secretaría del mis-
mo Ayuntamiento en lo referente a
las faltas de exacciones y acompa-
ñando carta de pago correspondiente
al cargareme trescientos catorce, Pre-
supuesto mil novecientos veinticinco-
veintiseis expedida por el Deposita-
rio, acreditativa de haber ingresado
en referido Ayuntamiento las dos mil
ochocientas ocho pesetas de la multa
impuesta, aportándose al expediente
certificación del Secretario de dicho

Ayuntamiento fecha quince de No-
viembre de mil novecientos veintiseis
en la que consta que segun datos
existentes en la Secretaría desde el
año mil novecientos veinticuatro al
ocho de Mayo de mil novecientos
veintiseis, no aparece más expediente
que el que se tramita por el que se
haya impuesto multa a don Rogelio
Serrano López, su viuda y herederos
por defraudación al arbitrio de bebi-
das espirituosas y alcoholes por los
depósitos que tienen concedidos sin
que pueda certificarse con antelación
a dicha fecha por no estar completos
los trabajos de ordenación del archi-
vo y otra certificación del juez Muni-
cipal de Priego por la que se justifica
el fallecimiento del don Rogelio Se-
rrano ocurrido el diez de Marzo de
mil novecientos veintiseis.

Resültando: que señalado el día
veinte de julio de mil novecientos
veintiocho, para celebrar sesión el Tri-
bunal Económico-administrativo pro-
vincial, éste acordó en dicha fecha
desestimar la reclamación y confir-
mar la resolución que la originó, cu-
yo fallo fue notificado al señor Se-
rrano Chacón el nueve de Agosto de
mil novecientos veintiocho.

Resultando; Que contra .el ante-
rior acuerdo y por el letrado don Ra-
fael Mir de las Heras, apoderado le-
galmente . por don Manuel Serrano
Chacón, se interpusó recurso Con-
tencioso-administrativo en escrito de
fecha veintisiete de Octubre de mil
novecientos veintiocho, que fue ad-
mitido a trámite, y anunciado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia recia-
mándose el expediente del Iltmo. se-
ñor Delegado de Hacienda y puesto
de manifiesto al actor para que en el
término de veinte días formalizara la
la demanda, término que le fui pro-
rrogado por otros diez a petición del
recurrente reclamándose del Ayunta-
miento de Priego, el expediente se-:
guido en el mismo, con suspensión
del término de prórroga concedido, y
remitido ese expediente en unión del
primeramente recibido fue puesto de
manifiesto al actor, formalizando la
demanda con escrito fecha nueve de
Enero de mil novecientos veintiuna-
v,, en el que después de exponer los
hechos que resultan dei expediente
y hacer las alegaciones procesales
de ley, consignó como fundamento de
derecho los artículos noventa y cinco
a ciento uno del Reglamento de vein-
titrs de Agosto de mil novecientos
veinticuatro sobre Hacienda Munici-
pal que siendo fecha posterior al Es-
tatuto Municipal de ocho de Marzo
de mil novecientos veinticuatro son
aquellos los que deben tenerse en
cuenta; el artículo noventa y cinco
del mencionado Reglamento por no
haber existido en su representado
manifiesto propósito de eludir el pa-
go; que por la forma en que se ha fa-
cilitado copia de la Ordenanza for-
mada por el Ayuntamiento para la
exacción del arbitrio sobre el consu-
mo de bebidas, en que algunos ar-
tículos se copian literalmente y otros
en extracto, en estos quizás, pudiera
encontrarse elementos de defensa y

exculpación; que no se estimó po r la
Comisión municipal permanente, la
baja que por razón de mermas soli-
citó el recurrente, que no hubci de.
fraudación como - estimó la Cek,Inisión,
municipal permanente', por n&-kitar
el precepto legal infringido y solo in-A
vocando los preceptos atinentes de la
Ordenanza del arbitrio sin deterini.
nar el artículo de la misma en que
ese precepto esté incluido; por que el
fallo recurrido, estima comprendido
al recurrente en el caso scgundo del
artículo cuatrocientos cincuenta y trés
del Estatuto Municipal en relación
con el octavo de las Ordenanzas for.
medas por el Ayuntamiento de Prie.
go, debiendo haberlas calificado con
arreglo a los preceptos dictados con
posterioridad al Estatuto o sean los
artículos noventa y cinco y noventa
y seis del Reglamento de Hacienda
Municipal puesto que dichos prec ep .
 son claros y precisos al ordenar

no pueden ser objeto de penalidad
los actos en que no haya existido
manifiesto propósito de eludir el pa.
go del arbitrio, y la omisión del avi-
so mensual que se exige en el mime-
ro segundo del artículo octavo de la
Ordenanza no es medio eficaz para
burlar los, derechos del municipi( D

que aún en éste supuesto, proced(ria
en éste caso castigarlo como infrac.
ción reglamentaria, con una mulla
conforme a los artículos ciento sesen.
ta y siete y ciento noventa y cuatro
del Estatuto Municipal y terminó su.
plicando se dicte sentencia revocan•
do, anulando la resolución de Vehee
de Julio de mil novecientos veintiocho
del Tribunal Económico-administra.
tivo provincial por la que se impuso
al recurrente la multa de dos
ochocientas ocho pesetas (así dice)
por supuesta defraudación en los de,
pósitos constituidos y se condenó al
pago de mil cuatrocientas cuatro pe,
setas por derecho de arbitrio sobre
catorce mil cuarenta litros de vino
declarar en su lugar: Primero, Que al
Ayuntamiento de Priego debe orde,
nar la formación del oportuno e x .
pediente para rectificar la omisiör
padecida acomodándose a lo preve,
nido en el último párrafo del artículo
diez y seis (así dice) del Reglamento
de Hacienda municipal sin exigir res.
ponsabilidad alguna en concepto de
defraudación, haciendo las bajas que
se justifiquen en dicho expediente N

concepto de mermas e inutilizacióc
de los vinos constituidos en depósito.
Segundo. Que una vez fijada la can.
tidad que como diferencia entre tl
número de litros que tuvieron entre
da en el depósitó ly las arrojetill
extracciones sobre dicha diferenci
se exija el abono de derechos en COI.

cepto de arbitrio, y Tercero. Quo'
la suma exigible fuera menos qua
ingresada en tal concepto por el re
currente se ordene la devolución
exceso:

-

de la demanda al señor Fiscal la cco
Resultando: 	 Que dado traslado -

testó en escrito que tiene fecha dod,

de Febrero de mil novecientos ve.11
tiocho (debe ser mil novecientos vel
tinueve), consignando los hecho s qg
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2•' quincena del mes de Marzo 

Número 1.439
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la
quincena

ANIMALES

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 

expresada.

forme al apartado b) del articulo cua-
trocientos cincuenta y cuatro del Es-
tatuto municipal.

Considerando: Que por el recu-
rrente no se ha practicado prueba al-
guna en justificación de las bajas que
procediera hacer por razón de mer-
mas y de las transformaciones, que
se dice, se vieron obligados a reali-
zar, no puede hacerse en su conse-
cuencia deducción alguna.

Considerando: Que por todos los
razonamientos expuestos procede des-
estimar la demanda interpuesta en
este recurso.

Fallamos: Que debemos absolver
y absolvemos a la Administración de
la demanda formulada en el presente
recurso Contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Rafael
Mir de las Heras en nombre y repre-
sentación de don Manuel Serrano
Chacón y en su consecuencia confir-
mamos el acuerdo del Tribunal eco-
nómico-administrativo provincial de
veinte de Julio de mil novecientos
veintiocho, confirmatorio del de la
Comisión municipal permanente del
Ayuntamiento de Priego de ocho de
Mayo de mil novecientos veintiseis,
sin expresa condena de costas. Así
por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Fernando
Badía.—Alfonso Pérez.—Antonio F.
Gordillo.—Lcdo. Joaquín de Velasco.
—Lcdo. Alfredo Usano de Tena.—
Rubricados.

Publicación: Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don
Alfredo Usa no de Tena, Vocal de este
Tribunal provincial, celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha
de que yo el Secretario certifico.—
Fernando Moreno.—Rubricado.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 1.427

Mes de Marzo de 1932

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 6.
Por otros varios, 53.
Por robos, 3.
Por hurtos, 46.
Por estafa, 7.
Total de detenidos, 115.

Captura de requisitoriados

Por delitos comunes, 13.
Total de detenidos, 13.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza y

Pesca:
Pesca, 1.
Caza, 27.
Por infracción en las carreteras y

carruajes, 102.
Número de denuncias, 130.
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ción el apartado B) del artículo ante- Ayuntamiento de Priego, aprobadas
rior por haber ocultado catorce mil por el ejercicio de . mil novecientos
cuarenta litros de los treinta y siete veinticinco y demás disposiciones le-
mil ciento catorce que habían salido gales.

	

del depósito en el período de tiempo 	 Considerando: Que el Estatuto
a que el expediente se contrae, reba- Municipal en su artículo ciento cin-
sando por tanto el límite a que se re- cuenta declara de la exclusiva com-
fiere dicho apartado, quedando com- petencia de los Ayuntamientos en su
prendido por tanto en el apartado C) caso tercero « La discusión y aproba-
del mismo artículo; que respecto a las ción de Ordenanzas municipales o
mermas y tranformaciones nada ha Reglamentos y bandos sobre servi-
intentado probar el reclamante, má- cios de policía, correspondientes a la
xime afirmando el Ayuntamiento que Autoridad municipal o sobre percep-
esas se tienen en cuenta el hacer los dones y exacciones municipales» y
aforos y que se rebajaron oportuna- como el Ayuntamiento de Priego, en
mente, y por último, que no es de uso de esta facultad, formé la corres
aplicación el beneficio establecido en pondienie al arbitrio sobre consumo
el artículo cuatrocientos cincuenta y de bebidas para el ejercicio de mil
cuatro, toda vez que los reclamantes novecientos veinticinco a veintiseis,
no hicieron las declaraciones corres- sin que contt a ellas se interpusiera
pondientes antes de iniciarse el ex- en tiempo y forma recurso alguno di-
pediente, apesar de haber transcurri- chas Ordenanzas, es firme y ejecu-
do bastantes días desde la fecha de tiva.
iniciación hasta el acuerdo de la Co- Considerando: Que son defrauda-

misión municipal y termina suplican- dores del arbitrio según lo dispuesto
do se dicte sentencia confirmando en 

en el caso segundo del artículo cua-
todas sus partes el acuerdo del Tri- trocientos cincuenta y tres del Esta-
bunal económico administrativo pro- tuto Municipal, los que omitan las
vincial que ha motivado este recurso, declaraciones exigidas por la Orde-

Resultando: Que redactado el ex- nanza, y éstas en su artículo octavo
tracto y puesto de manifiesto a las imponen a los concesionarios de de-
partes por término de cinco días, sin pósito, almacenistas y expendedores
que se haya propuesto modificación de las especies gravadas, la obliga-
alguna, y celebrada la vista el día ción de llevar un libro-registro del
veintisiete de Abril del presente ario, movimiento de las entradas y salidas
previo señalamiento, a ella concu- de existencias, dando cuenta resumen
rrieron las partes, sosteniendo sus a la Administración en último de ca-
respectivas pretensiones con las ale- da mes y el artículo diez y seis de lag
aciones que gstimaron pertinentes, misma, establece que serán conside-Re

sultando: Que en la tramitación rados corno defraudadores del arbi-
de este recurso se han observado las fria; Segundo. Los que omitan las de-
prescripciones legales. Visto, siendo claraciones exigidas por esta Orde-
Ponente el Vocal propietario de este nanza. Y habiendo quedado demos-
Tribunal don Alfredo Usano de Tena. trado en este expediente por la pro-
Vistos el Estatuto Municipal de ocho pia confesión de los interesados que
de Marzo de mil novecientos veinti- estos omitieron dar a la Administra-
cuatro, el Reglamento de Hacienda ción el parte mensual a que estabanM

unicipal de veintidós de Agosto de obligados, es visto que incurrieron en
mil novecientos veinticuatro, en sus la infracción que dicha Ordenanza
artículos p ertinentes. Vista la Orde- señala, sin que se pueda considerar
nanza municipal del arbitrio sobre el como de nueva omisión que se con-
consumo de bebidas formadas por el signa en el caso A) del artículo no-

venta y seis del Reglamento de Ha-
cienda Municipal citado en los vistos,
pues no dejaron de presentar parte
de los documentos justificativos de
sus declaraciones, sino precisamente
el total de esas declaraciones en el
período de tiempo comprendido entre
los dos aforos.

Considerando: Que no es de apli-
cación en el presente recurso el caso
B) del citado artículo noventa y seis
del mencionado Reglamento de Ha-
cienda municipal, puesto que para
que la ocultación exista, es condición
precisa que la omisión o inexactitu-
des accidentales o de cuantía no pro-
duzcan en la liquidación de la cuota
diferencia de más de un tercio, y co- I
mo el déficit, según las actas de aforo I
que obran en el expediente, f Lié de
catorce mil cuarenta lifros de vino,
esta cantidad es superior al tercio de
los treinta y siete mil ciento cuatro
litros de vino que salieron de los de-
pósitos en el período de tiempo com-
prendido desde el seis de Febrera a
nueve de Abril de mil novecientos
veintiseis.

Considerando: Que existe defrau-
dación cuando ese límite de un-tercio
se rebasa como ha ocurrido en el ca-
so del"-presente recurso,- conforme
preceptua el apartado C) del propio
Reglamento y artículo, en este caso
la sanción consistirá en la totalidad
de las multas autorizadas en las Or-
denanzas respectivas, señalando és-
tas en el artículo diez y siete la san-
ción de multa del duplo al quíntuplo
de las cantidades defraudadas.

Considerando: Que desde el nue-
ve de Abril de mil novecientos veinte
y seis, fecha del último aforo, hasta
el veinticuatro de dicho mes, en la
que se acordó por la Comisión muni-
cipal permanente del Ayuntamiento
de Priego, la formación del expediente
origen de este recurso, transcurrieron
días suficientes sin que por el intere-
sado se hiciera a la Administración
las declaraciones necesarias para el
cobro de las cuotas defraudadas con-

resultan del expediente y como fun
damentos de derecho el número se-

-

guilda del artículo cuatrocientos cin-
cuenta y tres del Estatuto Municipal;
las Ordenanzas del arbitrio que de-
termina en su artículo diez y seis (así
dice) quienes cometen defraudación;
aceptan do los artículos noventa y
cinco y noventa y seis del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, pero sin
interpretación tan amplia, pues por
ellos no pueden j ustificarse oculta-
ciones de tanta cuantía como las ori- I

ginarias de este expediente; no po-
derse negar obligatoriedad a las Or-
denanzas formadas por eI Ayunta-
miento de Priego, por ser firmes y
ejecutivas, por no haberse interpues-
to a su debido tiempo los recursos
que las leyes conceden; no es de apli-
cación el apartado A) del artículo no--
venta y seis del Reglamento de Ha-
cienda Municipal, puesto que en el
presente caso no se ha omitido la
presentación de partes de los docu-
mentos justificativos, sino que se ha Rafael Barneto.
dejado de presentar la declaración
misma, no siendo tampoco de 'aplica-
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Córdoba 5 de Abril de 1932.—El Inspestor provincial Veterinario interino,

Ministerio de Cultura 2024



AGUILAR DE LA FRONT
Núm. 1.423

Don Teodoro Jesús Meléndez C
de primera Instancia de Agt
la Frontera.
Hago saber: Que Juan Mant

to Muñoz ha iniciado expedier
justificar el dominio de una ca
habitación en la calle Morc
moderno, de esta ciudad, qu
por la derecha entrando col
Joaquín del Pino, hoy de 1
Moriana Pozos, izquierda cc
hijos de José Pérez Galisteo y
corrales del Hospital de Cari
esta población pertenecientes
los hijos de José Pérez Galist n

Y para cumplir los precepto
tes se cita a los causahabie
don José Vida Flores y doña
Cerrato Fernández, titulare,
finca en el Registro, y a las p
ignoradas a quienes pueda pe
la inscripeión pretendida, p,
en los ciento ochenta días sij
a la primera publicación del
comparezcan ante este Juzga
alegar sus derechos o propc
pruebas que les asistan, api
doles que de no hacerlos les
el perjuicio consiguiente.

I 	 Se advierte que ésta es la
inserción.

! Aguilar de la Frontera tia
Marzo de mil novecientos •

dos.—Teodoro Jesús Melen
Secretario, Fernando Sánche

'ERA

primera

311, juez
iilar de

i el Prie-
rte para
sa para .
)s, diez ;
e linda
.1 la de
-,orenzo
mi la de
espald'
dad de
; hoy ¡-
eo.
s vigen-
ntes de
Rafaela
s de la
ersonas
T'indicar
ara que
guientes
presente
do para
)ner las
zrcibien.
; parará

cinta de
treinta y

dez.—Ei
z.
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Armas recogidas

De caza, 20.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 3.
Número de denuncias, 3.

Servicio rural y forestal
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 41.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 32.

Total general:
De denuncias, 206.
De detenidos, 128.
Resumen de servicios rurales y

forestales prestados durante
el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 18.
Por corta de árboles y leña, 4.
Por extracción de frutos, 1.
Por roturaciones, 18.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes. 41.
Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 326.
Cabrío, 477.
Cerda, 35.
Caballar, 5.
Mular, 1.
Asnal, 10.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 32.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 854.
Córdoba 4 de Abril de 1932.—E1

primer Jefe, Domingo Vida Martínez.
-

JUZGADOS'
CORDOBA
Núm. 1.448

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera Instancia
accidental del distrito de la Dere-
cha de Córdoba.
Hago saber: Que conforme a lo

prevenido en el artículo mil ciento
veinticinco del Código de Comercio
de mil ochocientos veinte y nueve y
en los autos juicio universal de quie-
bra de don Francisco Otero Lorenzo,
se ha señalado el día 12 de Abril pró-
ximo, a las cuatro de la tarde, en el
local de la sala-audiencia de este Juz-
gado la celebración de la Junta gene-
ral de acreedores para el examen y
aprobación de la graduación de cré-
ditos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y el de los acree-
dores.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Marzo de mil novecientos treinta
y dos.—J. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
tario, Lcdo. Manuel Pozanco.

Núm. 1.457
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha promovido expediente a nom-

bre de don Francisco Ruz Ruz, casa-
do con doña Aurora Salas Carbone-
ro, solicitando la inscripción en el
Registro de la Propiedad, del domi-
nio de las siguientes fincas:

a) Una suerte de tierra calma al
sitio de la Dehesilla o Llanos de San
Pedro, término de esta capital, y una
superficie de tres hectáreas, cincuenta
áreas y setenta y cinco centiáreas,
que linda por el Este con tierras de
don Santiago Félix Valderrama y
Martínez, antes de don Luis Beltrán
de Lis, al Sur con la finca que des-
pués se describirá, antes de don An-
tonio Abada Galán, al Oeste con pa-
redón del término de Montemayor,
que las separa de tierras de don Jus-
to Luque Moreno que antes fueron
del cortijo de Carrascal y al Norte
con tierras de Fernanda Urbano Na-
dales, antes de los herederos de Juan
Bautista Urbano; dentro del períme-
tro de esta finca existe construida
una casa de tejas.

b) Otra suerte de tierra calma, al
mismo sitio y término que la anterior
de dos hectáreas, treinta y cinco
áreas, noventa y seis centiáreas y
cuarenta y seis milímetros cuadra-
dos, que linda al Norte con la finca
antes descrita, antes de don José Na-
dales y Juan Luque Galán, al Este
con más tierras de don Santiago Fé-
lix Valderrama y Martínez antes de
don Manuel y don Lu.s Beltrán de
Lis, al Sur con otras de Justo Luque
Moreno antes de don José Nadales y
al Oeste con tierras de Justo, Luque
Moreno, antes del cortijo del Carras-
ca].

c) Otra suerte de tierra calma, al
sitio y término que las anterióres, de
sesenta y una áreas y veintidós cen-
tiáreas, que linda al Norte con tierras
de doña Teresa Moreno Barona, an-
tes de doña María de los Dolores Mo-
reno y de Valentín Moreno, al 'Sur
con la finca que después se describi-
rá, antes de doña María Luque Po- .
rras, al Este con tierras de don San-
tiago Félix Valderrama y Martínez,
antes de don Francisco Riobóo y al
Oeste con el paredón del término de
Montemayor que separa tierras de
Justo Luque Moreno, antes del cortijo
de Carrascal.

d) Y otra suerte de tierra calma,
sitio y pago del cortijo de la Dehesi-
lla, campiña y término de esta capi-
tal, de sesenta y una áreas, veintiuna
centiáreas, lindando al Norte con la
finca anteriormente descrita, antes de
doña María de los Dolores Moreno
Luque, al Ese con tierras de don
Santiago Félix Valderrama y Martí-
nez, antes de don Francisco Solano
Riolaóo, al Sur con más tierras de
don Francisco Ruz Ruz, antes de
otros propietarios, y al Oeste con el
paredón del término de Montemayor,
que separa tierras de Justo Luque
Moreno, antes del cortijo de Carras-
cal. Las citadas fincas las adquirió el
recurrente don Francisco Ruz Ruz
por compra que de ellas hizo a don
Juan Valentín Alguacil, por documen-
to privado suscrito en Montilla con
fecha nueve de Marzo de mil nove-

cientos treinta.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En ejecutivo que se sigue en este
Juzgado a instancia de la Condesa
de Hornachuelos contra don Lucas
Tirado, aparece la sentencia que con-
tiene la siguiente parte dispositiva:

En la ciudad de Córdoba a veinte
y ocho de Marzo de mil novecientos
treinta y dos.

Fallo.—Que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados a don Lucas Tirado Redon-
do y con su producto entero y cum-
plido pago al actor ejecutante señora
Condesa de Hornachuelos de la can-
tidad principal de dos mil ochocien-
tas noventa y tres pesetas cuarenta y
un céntimos, intereses legales desde
la demanda y costas causadas y que
se causen hasta la total solvencia en
las que expresamente condeno al se-
ñor Tirado, etc.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
J. Ruiz del Portal.—Rubricado.
• Es copia para notificar a don Lucas
Tirado, publicándose al efecto en el
BOLETIN OFICIAL.

Córdoba cuatro de Abril de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Secreta-
rio, Lcdo. Manuel Pozanco.

Núm. 1.466

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En ejecutivos Carbonell y Compa-
ñía contra doña Aurelia del Rosal,
que se sigue en este Juzgado, aparece
la sentencia que contiene la siguiente
parte dispositiva:

((Córdoba veinte y seis de Marzo
de mil novecientos treinta y dos.

Fallo.—Que debo mandar y mando
seguir la ejecución adelante hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados a doña Aurelia del Ro-
sal y hacer con su producto entero y
cumplido pago al actor Carbonell y
Compañía de la cantidad principal de
dos mil ciento setenta y una pesetas,
intereses legales desde la presenta-
ción de la demanda, costas causadas
y que se causen hasta la total solven-
cia, en las que expresamente conde-
no al ejecutado.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—J. Ruiz del Portal.—Rubricado.»

Es copia para notificar a la deman-
dada, publicándose al efecto en el
BOLETIN OFICIAL.

Córdoba cuatro de Abril de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Secreta-
rio, Lcdo. Manuel Pozanco.

"lle••n•••n1111111»n••n••

eltaeonti y emplazamiento@ se

materia artmlnal.

Bajo los apercibimientos proce,
dentes en derecho, se cita
emplaza por los Jueces y Tti•
bunales respectivos a laspeN'
sonas que a continuación sil-
expresan, para que conpä
rezcan el día que se les
liala o dentro del termino el(
se les fija, a contar desde
fe.cha de la publicación ä
anuncio en este periódicoof.
cial con arreglo a los ardc.

los 178 de la ley de aje'
ciamiento Criminal, 380 di
Código de Justicia Militar
63 de la le de Enjuicia
to Militar de Marina

Núm. 1.411
CORTÉS FERNANDEZ, Juan e

ría; domiciliado últimamente en
cuyas demás circunstancias y para
ro se ignora, comparecerá en el iir5

no de diez días ante el Juzgado del:

trucción de Bujalance, con objeto
o

r
prestar declararación en el s
número 17 del ario 1931 que se iris
ye sobre hurto de caballerías a
Juan Begué León, previniéndole 9/

nquo echoamypaalruegcae rleen 	 chpadrearreáeol.p2erjui6
-BO!

ce 1.0 de Febrero de 1932.--El Ser

tario Judicial P. H., Juan de D. Vi:

señor.—V.° B.°: El Juez de
ción, José Fustegueras.

Y cumpliendo lo dispuesto en el
artículo cuatrocientos de la Ley Hi-
potecaria, se convoca por medio del
la presente a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada por
don Francisco Ruz Ruz, a fin de que
comparezcan dentro del término de
ciento ochenta días ante este Juzgado
a usar de su derecho.

Dado en Córdoba a dos de Abril
de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—E1 Secretario,
Antonio Díaz.

Núm. 1.465
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